
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES SOBRE REQUISITOS PARA SER
DIPUTADO

ARGENTINA
Artículo 48.- Para ser diputado se requiere haber cumplido la edad de veinticinco
años, tener cuatro años de ciudadanía en ejercicio y ser natural de la provincia que lo
elija, o con dos años de residencia inmediata en ella.

BOLIVIA

Artículo 61.- Para ser Diputados se requiere:

1. Ser boliviano de origen y haber cumplido los deberes militares.

2. Tener veinticinco años de edad cumplidos al día de la elección.

3. Estar inscrito en el Registro Electoral.

4. Ser postulado por un partido político o por agrupaciones cívicas representativas
de las fuerzas vivas del país, con personalidad jurídica reconocida, formando
bloques o frentes con los partidos políticos.

5. No haber sido condenado a pena corporal, salvo rehabilitación concedida por el
Senado; ni tener pliegos de cargo o auto de culpa ejecutoriados; ni estar
comprendido en los casos de exclusión y de incompatibilidad establecidos por
ley.

CHILE
Artículo 44.- Para ser elegido diputado se requiere ser ciudadano con derecho a
sufragio, tener cumplidos veintiún años de edad, haber cursado la Enseñanza Media o
equivalente y tener residencia en la región a que pertenezca el distrito electoral
correspondiente durante un plazo no inferior a dos años, contando hacia atrás desde el
día de la elección.

COLOMBIA

Artículo 177.- Para ser elegido representante se requiere ser ciudadano en ejercicio y
tener más de veinticinco años de edad en la fecha de la elección.

COSTA RICA

Artículo 108. Composición del Congreso y reglamentos de sesiones ordinarias.

ECUADOR

Artículo 127. Composición del Congreso y reglamentos de sesiones ordinarias.

MÉXICO

Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus
derechos.



II. Tener veinte y un años cumplidos el día de la elección;

III. Ser originario del estado en que se haga la elección; o vecino de el
con residencia efectiva de mas de seis meses anteriores a la fecha de ella.

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales
plurinominales como candidato a diputado, se requiere ser originario de
alguna de las entidades federativas que comprenda la circunscripción en
la que se realice la elección, o vecino de ella con residencia efectiva de
mas de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. La
vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos
de elección popular;

IV. No estar en servicio activo en el ejercito federal ni tener mando en la
policía o gendarmería rural en el distrito donde se haga la elección,
cuando menos noventa días antes de ella;

V. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la nación, a menos que se separe definitivamente de
sus funciones noventa días antes de la elección, en el caso de los
primeros y dos años, en el caso de los ministros;

Los gobernadores de los estados no podrán ser electos en las entidades de
sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun
cuando se separen definitivamente de sus puestos.

Los secretarios de gobierno de los estados, los magistrados y jueces
federales o del estado, no podrán ser electos en las entidades de sus
respectivas jurisdicciones si no se separan definitivamente de sus cargos
noventa días antes de la elección.

VI. No ser ministro de algún culto religioso, y

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el
Artículo 59.

NICARAGUA
Artículo 134.- Para ser Diputado se requiere de las siguientes calidades:

1. Ser nacional de Nicaragua.

2. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

3. Haber cumplido veintiún años de edad.

4. Haber residido o trabajado en forma continua en el país los dos años anteriores a
la elección, salvo que cumpliere misiones diplomáticas o trabajare en
organismos internacionales o realizare estudios en el extranjero. Además, haber
nacido o residido en los últimos dos años en el departamento o región autónoma
por el cual se pretende salir electo.

No podrán ser candidatos a diputados propietarios o suplentes:



1. Los ministros, viceministros de Estado, magistrados del Poder Judicial, del
Consejo Supremo Electoral, el Contralor General de la República, el Procurador
de los Derechos Humanos, y los alcaldes, a menos que hayan renunciado al
cargo doce meses antes de la elección.

2. Los que hubieren renunciado a la nacionalidad nicaragüense, salvo que la
hubiesen recuperado al menos cinco años antes de verificarse la elección.

3. Los ministros de cualquier culto religioso, salvo que hubieren renunciado a su
ejercicio al menos doce meses antes de la elección.

PARAGUAY
Artículo 221.- DE LA COMPOSICIÓN
... Para se electo diputado titular o suplente se requiere la nacionalidad paraguaya
natural y haber cumplido veinticinco años.

PERÚ

Artículo 90. Composición del Congreso y reglamentos de sesiones ordinarias.

REPÚBLICA DOMINICANA

Artículo 25.-Para ser Diputado se requiere las mismas condiciones que para ser
Senador.

Párrafo.- Los naturalizados no podrán ser elegidos Diputados sino diez años después
de haber adquirido la nacionalidad y siempre que hubieren residido dentro de la
jurisdicción que los elija durante los cinco años que precedan a su elección.

URUGUAY

Artículo 90.- Para ser Representante se necesita ciudadanía natural en ejercicio, o
legal con cinco años de ejercicio, y, en ambos casos, veinticinco años cumplidos de
edad.

VENEZUELA

Artículo 188. Elección, reelección y renuncia del mandato de los legisladores


